
Revisando información publicada en
China, Paul Farfán Laffon se enteró de que
una empresa de ese país estaba tratando de
registrar el nombre de él “para su benefi-
cio”, señaló a Línea Directa.

Dice que esta situación la ha estado vi-
viendo hace varios años, ya que hay otra fir-
ma de ese país asiático que vende baldosas.
“Sin permiso de nadie se registró mi apelli-
do y recibo a cada rato información de que
debo pagar fletes, mercadería que no llega,
etc.”, comentó.

Precisa que su nombre, Laffon Equipos
contra Incendios ®, está registrado en Chile
y por eso le gustaría saber cómo protegerse
de empresas de otros países para que no
ocupen su apellido, que es el de su familia.
También le inquieta ver la forma de res-
guardar a una empresa en el país, pues co-
piaron su logo y otros componentes de su
etiqueta, con el mismo formato y colores. 

Según explica, la firma que ocupa su logo
se desempeña dentro del mismo rubro de
su compañía, lo que se presta para confu-
siones y malos entendidos, pese a que exis-
te el registro correspondiente.

Marcas territoriales

Consultamos en el Instituto Nacional de
Propiedad Industrial (Inapi) y nos informa-
ron que, según le explicaron al reclamante,
los registros de marcas son territoriales, es
decir, únicamente tienen protección en el
país en el cual hayan sido registrados y para
los productos o servicios detallados en di-
cha nómina. 

Así, por ejemplo, la marca de nuestro lec-
tor —que se encuentra registrada en Chile
bajo cierto número (1239621)— podrá ser
usada en gabinetes de metal o cajas metáli-
cas, clase 6; en ropa para protegerse contra
incendio, pantalones, suéteres, buzos y po-
leras de seguridad contra incendios, extin-
tores, clase 9; y publicaciones y catálogos,
en clase 16. 

Por lo tanto, nadie podría hacer uso de
esa marca en relación a esos productos sin
su autorización o consentimiento en Chile. 

Añaden que si un tercero usa su marca en
relación a los productos antes detallados
podría ser objeto de acciones civiles y pena-
les que resguardan su derecho de propie-

dad industrial, de conformidad a lo dispuesto
en la Ley N° 19.039.

Por otra parte, si el afectado toma conoci-
miento de que en algún país están inscribien-
do su marca como “comercial”, solo podría
ejercer las acciones que impidiesen tal regis-
tro en la forma y plazos previstos en la legisla-
ción nacional de ese país donde se está ha-
ciendo el trámite.

Norma internacional

Enfatizan que para que una marca se en-
cuentre protegida fuera de Chile, el interesa-
do debe registrarla en los países de su interés,
disponiendo de dos alternativas:

1.- PROCEDIMIENTO: Iniciar un procedi-
miento de registro directamente ante la auto-
ridad competente del país en el cual desea re-
gistrar su marca, en la forma establecida por
la respectiva legislación.

2.- SISTEMA DE MADRID: Es un tratado vi-
gente en Chile desde 2022. Este facilita el pro-
ceso de solicitud y gestión para el registro de
marcas nacionales en alguno de los 128 países
miembros en los cuales se desee registrar la
marca. Ello, siempre que el interesado cum-
pla ciertos requisitos. Este sistema no garanti-
za que el solicitante obtenga el registro en el o
los países que se hayan escogido, sino que
únicamente facilita la gestión, puesto que fi-
nalmente cada país designado determinará si
la marca nacional podrá o no ser registrada en
esa nación.

Este sistema es una solución práctica para
solicitar el registro de una marca en mercados
internacionales, afirman en Inapi. 

A través de este procedimiento, los usua-
rios pueden requerir el derecho de protección
de su marca fuera de Chile en forma centrali-
zada, a través de un sistema administrado por

la Organización Mundial de la Propiedad
Intelectual (OMPI).

El solicitante debe tener un vínculo de
carácter personal o comercial con uno de
los países miembros del sistema. Es decir,
es necesario que su domicilio y el estable-
cimiento industrial o comercial se ubique
en uno de los países que abarcan los 112
miembros de este sistema, incluyendo
Chile. O ser nacional de uno de ellos.

Así, las empresas chilenas y extranjeras
con domicilio en Chile obtienen protec-
ción internacional para sus marcas por
medio de un procedimiento que requiere
el pago de un solo conjunto de tasas, lo que
se traduce en un sistema más económico,
aseguran.

Mayor competitividad

No es necesario contratar los servicios
de un representante en el país de destino
con la finalidad de ingresar la respectiva
tramitación, lo que da mayor competitivi-
dad en este ámbito, como explican en el
instituto.

En Inapi precisan que las tasas de regis-
tro internacional deberán ser pagadas di-
rectamente a la Oficina Internacional de la
OMPI, en francos suizos y su monto de-
penderá del país designado.

El caso de Paul Farfán Laffon:

Usuario denuncia que en China
están tratando de usar su marca
registrada, sin su autorización

Promocionan uno de sus
apellidos para vender
productos y no es la
primera vez que le
ocurre. Quiere saber
cómo protegerse, pues
también copiaron su
logo. Del Instituto
Nacional de Propiedad
Industrial explican sobre
los alcances de la norma.

ÁMBITO
Se puede registrar como marca cualquier

palabra o expresión de fantasía o
arbitraria, nombres, seudónimos, letras,
números, imágenes, símbolos, gráficos,
combinación de colores, así como una

composición de lo anterior. También, una
frase de propaganda o publicidad,

siempre y cuando esté adscrita a una
marca.

EN INTERNET. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Más información en:
https://www.inapi.cl/sistema-de-madrid/
para-informarse

Hay casos en que se exceptúa el derecho a retracto
* Arrepentirse de una compra es posible y es una decisión que está amparada por la
Ley del Consumidor, para ciertas instancias.

Lo que se define como “de-
recho a retracto” aplica a
aquellos contratos celebra-
dos por medios electrónicos,
según precisan en el Sernac. 

Sin embargo, hay excep-
ciones. Como nos contó Alfre-
do Traub, quien recibió una
oferta escrita de parte de una
agencia de viajes en que apa-
recía una frase que llamó su
atención. Esta advertía a sus
clientes que “las ventas a tra-
vés de contact center (tele-
fónico o correo electrónico) y
por sitio web no tienen dere-
cho a retracto según la Ley
N° 19.496 para compras en
medios electrónicos o a dis-
tancia”. A su juicio, “ello reve-
la una vez más que a los legis-
ladores les interesa prote-
ger a los empresa-
rios y no a las

personas”.
Consultamos en el Sernac y

nos respondieron que en el
caso de la contratación de
servicios, se trata de un dere-
cho dispositivo. Esto quiere
decir que el proveedor podrá
excluir su ejercicio, siempre y
cuando ello sea informado al
consumidor, de manera anti-
cipada, inequívoca, destaca-
da y fácilmente accesible, en
forma previa a la suscripción
del contrato y al pago del pre-
cio del servicio. De lo contra-
rio, el proveedor se encontra-
rá en la obligación de respe-
tar el derecho a retracto. 

Agregaron que, por lo an-

teriomente señalado, es im-
portante que el consumidor
adquiera sus productos o ser-
vicios de manera plenamente
informada, tanto de sus dere-
chos como de las condiciones
de contratación, de manera
previa al pago. Solamente de
esta forma podrá asegurar
una correcta protección de
sus derechos:
* Que se informe el precio
final, las características rele-
vantes y el stock disponible.
* Indicar modalidades del
despacho, los plazos de entre-
ga y los costos asociados.
* Que lo que se promete en
la publicidad se cumpla y se
respeten las promociones y
ofertas.

Si los consumidores com-
pran productos o contratan
servicios a través de una em-
presa de descuentos, esta de-
be responder, aunque haya
actuado como intermediaria
de otros proveedores, asegu-
ran en el Sernac.
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Devolución de tasas
de embarque

PAOLA BELISARIO

Hace tres meses compré unos pasajes en la aerolí-
nea JetSmart y como no pude viajar pedí la devolu-
ción de las tasas de embarque. Aún no sé el resultado
de mi requerimiento.

4
SOLUCIONADO.— Nos informaron
de JetSmart que se contactaron con la

pasajera y le entregaron una respuesta a la situación planteada,
como ella nos confirmó.

Le reembolsaron de menos
BERNARDITA SOFFIA

Pagué una compra en la tienda Paris por $38 mil y fracción, utilizando
la tarjeta de crédito y una giftcard. Devolví uno de los productos que
costaba $21.990 y la empresa sin preguntarme nada decidió reintegrar-
me solo $14.950 en la de crédito y seguir guardándose la diferencia en la
de regalo que vence este mes.

4
RESUELTO.— De Paris nos comunicaron que se contacta-
ron con su clienta para indicarle que la devolución del di-

nero ya fue realizada, en ambos medios de pago utilizados.

Fiestas ruidosas
FRANCISCO SÁNCHEZ GUZMÁN

Denuncié en la Municipalidad de Renca a unos vecinos que semanal-
mente realizan fiestas ruidosas en las que debemos soportar sus griteríos,
fuertes carcajadas y el uso de equipos de alta potencia. Todo lo cual dura
hasta el amanecer. Si bien el municipio acusó recibo de mi queja, hasta la
fecha y a pesar de mis insistencias, no responde dejando indefensa a mi
familia y teniendo que trasnochar todas las semanas.

4
RESUELTO .—De la Dirección de Seguridad Comunitaria
de la Municipalidad de Renca fueron al domicilio del lec-

tor, y este expuso la situación de ruidos molestos en su barrio. “El
equipo lo orientó y quedó en coordinación con él para que cuan-
do ocurra un episodio similar, llame al número 1453 para que los
inspectores concurran al lugar. En caso de que se reiteren los rui-
dos molestos, se procederá a cursar el parte respectivo a los invo-
lucrados, y de persistir la situación en el tiempo, el municipio le
entregará asesoría al vecino para interponer la denuncia en el
JPL. Adicionalmente, el Departamento de Adulto Mayor tam-
bién realizó una visita domiciliaria al vecino y sus tres hermanas
(todas personas mayores) para conocer eventuales necesidades y
abordar su situación de manera integral, incluyendo coordina-
ciones para actualizar sus controles médicos”, señalaron.

Daños por el
temporal

MAX SCHNITZER ECHEVERRÍA
Con ocasión de un temporal en Santia-

go una tremenda plancha de madera ca-
yó sobre mi auto y lo dañó. Venía de una
construcción vecina en Lo Barnechea.
Desde entonces que no puedo usar el vehículo. La empresa responsable se
comprometió a realizar los trámites para cubrir el perjuicio. Sin embargo,
han pasado más de tres meses desde la denuncia por el siniestro y aún no
entregan el informe del liquidador. El corredor es THB.

4
RESPUESTA.— De THB nos dijeron que su cliente es la
constructora, la cual cuenta con una póliza que contempla

la cobertura del daño indicado. Precisaron que este tipo de sinies-
tros es indemnizado por las aseguradoras después de que una
sentencia judicial así lo ordena. Sin embargo, las compañías, al
percibir que existe un claro grado de responsabilidad de sus
clientes en el resultado, exploran las posibilidades de llegar a un
acuerdo extrajudicial con los afectados. Esta es la situación en la
que se encuentra el caso. Presentado el presupuesto de parte del
Sr. Schnitzer, la aseguradora solicitó su revisión a un experto,
para luego ofrecer una solución económica que satisfaga sus ex-
pectativas. Por ahora están en etapa de negociación.

Quiere renunciar al seguro
ARTURO URZÚA BASAURE

Le he pedido a Banmédica que me tenga por renunciado un seguro
adicional que contraté con ellos hace un año, que no era como decía la
publicidad, pero no lo consigo. El supuesto “costo cero” en Clínica Dávila y
Vidaintegra no era tal. No aceptan mi requerimiento.

4
RESUELTO.— Enviamos este reclamo a Banmédica y acu-
saron recibo. Días después, el lector nos avisó que después

de varios meses de tramitación, le dieron una solución. 

Del lado equivocado
PABLO VÁSQUEZ LOBOS

Adquirí un lavaplatos derecho empotrado, con rebalse, sifón y desagüe,
en la ferretería Imperial. Lo recibió mi hijo, quien desconocía lo que debía
contener el pedido. El problema es que el artefacto llegó del lado cambia-
do y le faltaban los demás elementos. Mandaron de nuevo el lavaplatos,
con el mismo error de orientación, pero esta vez incluía los complementos.
Mi señora lo rechazó y aún no llega lo que solicité.

4
RESUELTO.— Nos avisaron de Imperial que se disculpa-
ron con su cliente y enviaron el producto correcto. 

Robaron su tarjeta
MÓNICA DEL PINO SÁEZ

Sufrí la sustracción de mi tarjeta de crédito del Banco Itaú, en el Portal
La Dehesa, donde hay cámaras en el cajero automático. Una mujer, detrás
de mí, me robaba mientras otra, por un lado, miraba la clave. Me percaté
como una hora después y avisé al banco. Con el plástico compraron casi
$10 millones. Pero el Itaú considera que yo debo asumir esa pérdida.

4
RESPUESTA.— De Banco Itaú señalaron que este caso “ya
había sido atendido a través de una carta enviada al e-mail

de la clienta, donde se le informa que se le realizó un abono en su
tarjeta de crédito tal como indica la ley. Ello, mientras se efectuó
el análisis, que resultó desfavorable para ella”. 

Faltó hacer la transferencia
PATRICIA VARGAS C.

Automotora Bilbao me vendió un auto que pagué al contado, mediante
factura del 2 de mayo. En todo este tiempo no han transferido el vehículo
a mi nombre. De ello me di cuenta al solicitar un Certificado de Anotacio-
nes Vigentes en el Registro Civil, ya que estaba en proceso de venderlo. Le
informé a la gerente general, pero su respuesta no resuelve el problema.

4
RESPUESTA.— Nos precisaron de Automotora Bilbao que
se trató de un “error administrativo”, del cual se dieron

cuenta cuando la clienta los llamó. Le enviaron el comprobante
que demuestra que ya realizaron la operación y “tomamos accio-
nes para que no vuelva a ocurrir”, nos dijeron. Quedaron a la
espera de los plazos que fija el Registro Civil.

Para sus cartas, preguntas y foto-denuncias diríjase a la casilla 13D /
Santiago, a linea.directa@mercurio.cl o al fax 2956 2611.

Vecina reclama por desmanes e
incivilidades cerca del estadio

Los vecinos del
Estadio Monumen-
tal ya no vivimos en
paz y nos sentimos
invadidos. Hay per-
sonas que lanzan
fuegos artificiales
desde e l Parque
Marathon y ningu-
na autoridad, ni mu-
nicipal ni de gobierno, se hace cargo. La junta de
vecinos está tomada por gente que no representa
a nadie.

Carabineros debería protegernos de esta clase
de personas que hacen caso omiso a todas las re-
glas y normas existentes. Vigilan cuando hay par-
tidos, pero en estos casos no existe ninguna ayu-
da. La estación de metro Pedrero se ve colapsada
y se vienen más recitales, para los cuales no debe-
rían vender entradas si no disponen de estaciona-
mientos. No podemos entrar ni salir de nuestros
hogares por los inconvenientes de los llamados
“acomodadores” y se huele mucha fritanga en los
alrededores. Después queda aceite en las veredas,
restos de orina y una destrucción total.

¿Cómo es posible que nadie se haga cargo de
cuidarnos? Solo pedimos vivir en paz.

María Cristina Conte R.

V O Z  D E L  L E C T O R

No está de acuerdo con las
medidas de seguridad

Acudí al Linda Center de Providencia y me en-
contré con una medida que me pareció invasiva.
Colocaron un candado magnético en mi pequeña
cartera, para que no la pudiera abrir dentro de la
tienda. Con esto el cliente se puede sentir incómo-
do y con impedimentos a su libertad. Existen otras
formas de reforzar la seguridad, como mejorar la
vigilancia o utilizar tecnología de seguimiento. 

M. Loreto Rosenthal Sandoval
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